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CONSULTE EL DOCUMENTO
DEL GOBIERNO EN

Aire para las inmobiliarias. La caída del valor de los activos ha provocado cuantiosas
pérdidas patrimoniales a las promotoras en los últimos años

GEMMA MIRALDA / ARCHIVO

ElGobierno semovilizadenuevo
para evitar quiebras inmobiliarias
Prorroga la dispensa de disolverse con fondos propios inferiores al 50% del capital

LALO AGUSTINA
Madrid

Nuevo balón de oxígeno del Go-
bierno a las empresas y, muy es-
pecialmente, a las del sector in-
mobiliario y de la construcción.
El Ejecutivo ha decidido por fin
prorrogar un añomás, para el pre-
sente ejercicio, la suspensión de
la obligación de las empresas de
ampliar o reducir capital o disol-
verse cuando los fondos propios
caigan por debajo de la mitad del
capital social. Esta medida forma
parte del Documento de síntesis
que el Gobierno ha enviado a los
partidos tras las negociaciones
del llamado pacto de Zurbano y
que se aprobará el próximo mar-
tes en el Consejo deMinistros de
Semana Santa.
La prórroga era una demanda

del sector, contaba con el aval del
Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas (ICAC) y era to-
talmente imprescindible para no
producir un nuevo cataclismo en
forma de concursos de acreedo-
res, cierres y despidos masivos.
Aunque es perfectamente posi-
ble que dentro de doce meses la
situación siga igual o incluso
peor, lo que está claro ahora es
que tanto los afectados como el
Gobierno han ganado tiempo.

El origen de esta suspensión
del mencionado precepto legal
data de hace casi año y medio. A
finales del 2008, ante el derrum-
be del sector inmobiliario, el Go-
bierno aprobó un decreto ley en
el que suspendió el artículo 260

de la ley de Sociedades Anóni-
mas tanto para el cierre de ese
ejercicio como para el 2009. El
mencionado artículo enumera
las causas de disolución de las
empresas, cuyo punto cuarto es
el siguiente: “Por consecuencia

de pérdidas que dejen reducido
el patrimonio a una cantidad infe-
rior a lamitad del capital social, a
no ser que éste se aumente o se
reduzca en lamedida suficiente”.
Lo que estaba a punto de suce-

der en ese momento era que las

inmobiliarias y las constructoras,
sobre todo las medianas y peque-
ñas, afrontaban un cierre de ejer-
cicio dramático. A causa del de-
rrumbe del sector, los auditores y
las normas de prudencia conta-
ble les obligaban a reducir drásti-
camente el valor de sus activos.
En algunos casos, esta corrección
iba provocar cuantiosas pérdidas
que, una vez llevadas al balance,
se comerían buena parte de los
fondos propios. En no pocos ca-
sos, las compañías incurrirían en
causa de disolución. Por eso, el
Gobierno aprobó la suspensión
de esa norma.
Sin embargo, la medida que el

martes se convertirá en ley pue-
de quedarse corta otra vez. Pese

a algún dato positivo, el inmobi-
liario aún tiene, según los exper-
tos, mucho que purgar. En los
próximos meses, hay dos facto-
res que favorecerán las ventas de
pisos: el alza del IVA a partir de
julio y la supresión de las deduc-
ciones en el IRPF para compra
de la vivienda desde enero del
2011. Esto ayudará a limpiar los
balances, aunque si la recesión se
prolonga y el paro aumenta es
muy probable que los activos cai-
gan más en el futuro.c

El Ejecutivo aprobó
esta medida a finales
del 2008 y ahora ve
que es necesario dar
más tiempo al ajuste


